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PARTEJJflCIU 
Su Majestad ol Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . sf.), Su Majestad la 
"Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
S S . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
•e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benelicio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L a Comisión Municipal Permanente 

de esta Excelent ís ima Corporación, en 
sesión del 4 del corriente, ha acorda
do anunciar subasta pública para con
tratar obras de empedrado, con pór
fido diabásico, en la calle de Serrano, 
entre la de Ava la y Padi l la , con su
jeción a los siguientes pliegos do con
diciones. 

F a c u l t a t i v a s 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

Artículo 1.° Objeto de esta contrata. 
Es objeto de olla: 

a) E l empedrado con pórfido dia
básico sobre base de hormigón de 
veinte centímetros (0,20) de espesor, 
y con juntas y lecho do mortero de 
comento, en la calle de Sorrano, entre 
las de Aya la y Padi l la , así como la 
instalación do bordillos de granito, 
de veint i t rés por treinta centímetros 
(0,23 por 0,30), también sobre baso de 
hormigón. 

bj L a conservación de esa obra du
rante el plazo de garantía quo se se
ñalará en este ¡diego. 

c) L a conservación do las partes 
que hubieran sido destruidas en aqué
lla por apertura de calas 0 producción 
do hundimientos durante el período 
de conservación. 

d) L a excavación que sobre la que 
exija el espesor de la obra, pudiera 
ser necesaria, con ol transporto a ver
tedero do las tierras resultantes. 

A r t . 2.° Duración de la contrata.— 
Empezará a regir al día siguiente a 
aquel on quo se comuniipio a esta D i 
rección quo ha sido firmada la corres-
pendíante escritura, y terminará cinco 
meses después, ñor lo quo hace refe
rencia al período do conservación do 
la antedicha obra. 

Terminado ol antorior período, em
pezará a contarso otro do seis meses 
que será el plazo de garant ía do la 
obra, durante ol cual vendrá obligado 
el contratista a conservarla on buen 
estado a su> expensas. 

Además, durante ambos períodos, 
el rematante quedará obligado a efec
tuar el tapado de todas las calas que 
se ejecuten en el pavimento por él 
construido, percibiendo por cada me
tro cuadrado de cala tapada la canti
dad correspondiente a los precios t i 
pos que después se señalan. 

A r t . ó.° Entidad de la contrata.— 
E l importe do todas las obras de nue
va construcción que ejecute esta con
trata, se calcula que ascenderá a la 
cantidad do trescientas setenta y cin
co mi l ciento setenta y cinco pesetas. 

p]sta se señala para que pueda s e r 
vir de base a la fijación de» la fianza, 
y sólo para este fin, pues el importo 
efectivo de la obra que realice se cal
cula en liquidaciones especiales, prac
ticadas por el Servicio de Vías públi
cas de Ensanche, partiendo do la obra 
ejecutada y de los precios unitarios 
que se obtengan en el remate. 

C A P I T U L O II 
MODO D E E J E C U T A R L A S OBRAS 

A r t . d.° Apertura de la, caja.—Se 
empezará por efectuar su replanteo, 
ajustado a los datos que contenga el 
proyecto, completado con las instruc
ciones que diere el Ingeniero Jefe del 
servicio. 

Para ello deberá señalarse por el 
personal do la contrata los límites de 
la obra, así como la rasante a quo 
ésta haya do ajustarse, comprobándo
se la operación por el Ingeniero men
cionado o Facultativo en quien dele-

Se procederá seguidamente a la 
apertura de la caja. Con tal fin, se 
marcarán con ostacas los puntos prin
cipales de cada perfil transversal, es
paciando éstos de cinco en cinco me
tros a lo largo do la calle, y clavando 
aquéllas de suerte que sus cabozas di
bujen los bombeos que se señalen. 

E l contratista deberá transportar 
por su cuenta al vertedero las tierras 
y productos resultantes de la excava
c i ó n hecha para la apertura do la cala, 
y al punto que se le designo por el 
Ingeniero, los materiales utilizables 
(pío so encuentren. 

Pract icará también con transporte 
de los productos a vertedoro, la exca
vación qne sobro la requerida por el 
espOSQf do la obra fuere necesaria 
por efecto de variaciones en la rasan
te u otras causas, percibiéndose por 
eso concepto de excavación el precio 
unitario señalado en el articulo pos
terior de este pliego. 

Es de advertir que en el precio uni
tario del metro cuadrado de obra ter
minada están valoradas todas las ope
raciones (excavación, transporte, et
cétera) necesarias para realizar las 
obras en el espesor normal proyectado. 

L a caja habrá de quedar bien con
solidada, practicando para ello el con
tratista, incluso un cilindrado espe
cial , si las condiciones del subsuelo lo 
exigieran, cediendo gratuitamente en 
este caso la Administración la máqui
na apisonadora. 

Será refinada aquélla de suerte que 
su solera reproduzca la superficie teó
rica del proyecto, con tolerancia tan 
sólo de un centímetro. Una vez que la 
caja se encuentre en toda su extensión 
o parteado ella, en las condiciones an
tedichas, será comprobada por el per
sonal facultativo (leí servicio, (pie se 
estampará"en el libro do obra la ano
tación correspondiente. 

Asiento del bordillo y empedrado so
bre base de hormigón. — Abierta y reci
bida la caja, se procederá a extender 
el hormigón, que tendrá veinte centí
metros (0,2O) do espesor después de 
apisonado. 

E n su composición entrarán ciento 
cincuenta kilogramos 1150) de cemen
to portland, medio metro cúbico (1/2) 
de arena y un metro cúbico (1) de 
piedra. 

Su consistencia será en general ju
gosa, y la mezcla de los materiales 
podrá efectuarse a brazo, o mecánica
mente, en hormigoneras, debiendo ha
cerse en los dos casos la medición de 
los componentes, con cajones de ca
pacidad conocida. 

Si se efectuara la mezcla a brazo, se 
comenzará por hacer la del cemento 
con la arena, hasta que tenga un color 
uniforme. 

A la proximidad estará extendida 
la piedra, y regada (pie sea convenien
temente, se empezará a cubrir con la 
mezcla anterior, continuándose en
v o l v i e n d o los tres materiales, al 
propio tiempo quo se proporciona con 
suavidad al conjunto el agua necesa
ria, valiéndose para ello de regaderas. 

La mezcla lia de quedar batida has
ta «pie cada piedra se halle envuelta 
en una capa do mortero do color uni
forme . 

L a superficie del hormigón, después 
de apisonado, deberá ser continua, sin 
rugosidades muy apreciables y para
lela a la definitiva que haya de tener 
el empedrado. 

Seguidamente se colocarán los en
cintados, según la línea del proyecio, 

debiendo quedar al terminar la opera
ción bien sentados sobre su base, re
sultando las aristas recayentes a la 
calzada en una sola recta de crucero a 
crucero. 

Previamente habrán sido labradas 
sus caras de junta, en altura 0,15 
metros, a fin de que las uniones no 
tengan anchura mayor de medio cen
tímetro. 

Se recibirá más tarde con lechada 
de cemento las referidas juntas, pro
curando que no queden rebabas apa
rentes. 

E l empedrado so asentará sobre una 
capa de tres centímetros de espesor, 
compuesta de 150 kilogramos de ce
mento por metro clíbico de arena, 
mezclándose previamente los materia
les hasta lograr nn color uniforme', 
como acaba de decirse para el hormi
gón. 

Se sentarán los adoquines que ha
yan de formar la reguera, cuya mayor 
dimensión de la cara de tabla irá colo
cada en sentido del eje de la vía, en 
contacto con el encintado y en la ra
sante correspondiente a la obra, de
biendo quedar la arista de aquél resal
tada a 0,15 metros sobro el arroyo. 

Después se irán sentando a tizón 
los adoquines que han de constituir 
el empedrado, con la mayor dimen
sión de su cara de tabla normal al eje 
de la vía y dispuestos en hiladas per
pendiculares a dicho eje, cuidando do 
que las juntas laterales de una mis
ma hilada caigan en medio de la lon
gitud de los adoquines de la siguien
te, resultando de tal disposición que 
las juntas transversales sean seguidas 
y las longitudinales interrumpidas. 

E n los cruceros de las calles se dis
pondrán las hiladas en dilección de 
las diagonales del rectángulo corres
pondiente al dicho crucero. 

A l efectuar las operaciones expre
sadas se cuidará de quo todos los ado
quines de la misma hilada tengan 
igual ancho, a tin de que las juntas 
seguidas transversales sean lo más 
rectas posible y perpendiculares al 
eje de la vía, comprobándose con es
cuadra, aplicada a la linea de los 
bordillos, (pie se cumple rigurosamen
te esta condición en las hiladas, coló 
cadas de cinco en cinco metros. 

E l asiento do los adoquines se efec
tuará so^ún las prácticas de buena 
construcción en esto oficio, debiendo 
quedar aquéllos bien sentados y redu
cido al mínimo el ancho de las jun
tas, que habrán do quedar bien relle
nas de arena. 



E l apisonado de los adoquines se 
efectuará siguiendo lo más cerca que 
sea posible la obra de los empedrado
res y ejecutándose con el mayor es
mero, en forma que el adoquinado 
quede formando una superficie conti
nua, ajustada a la definida on el pro
yecto, rectificando para olio de conti
nuo la posición de los adoquines don
de resulte defectuosa, y recalzándolos 
donde fuero preciso. 

Con objeto de que las operaciones 
anteriores so roalicen con todo cuida
do, en razón a su importancia, se exi
girá al contratista quo tenga en la 
obra un número de obreros apisona
dores quo esté con el de empedrado
res on la relación do tres a cinco. 

So rogará después el empedrado, 
repitiendo el apisonado hasta lograr 
que todos los adoquines queden en la 
posición (pie deban tener. 

Se procederá, finalmente, a rejuntar 
el adoquinado con lechada de cemento 
de 600 kilogramos por metro cuadra
do de arena cuarzosa cribada. 

Para ello deberán mezclarse en seco 
ambos componentes en la forma ante
dicha, y vertido que sea en el inte
rior de una artesa, so ochará el agua 
para el amasado, do suerte que se ob
tenga una pasta fluida, no dejando de 
batirla hasta que se consuma el conte
nido de aquélla. . 

50 tomará la pasta en jarros do for
ma cilindrica, provistos de una boca 
estrecha, y el obrero encargado do la 
oporación deberá verter su contenido 
en las juntas del empedrado, al mismo 
tiempo que remuevo la lechada por 
medio de una espátula o fija, de la que 
habrá de servirse también para facili
tar la penetración de las juntas hasta 
que éstas queden colmadas. 

Iniciado el fraguado y endureci
miento de la misma, deberá conser
varse húmedo ol pavimento con riegos 
frecuentes. 

E l t ránsi to de todas clases sobro la 
superficie rejuntada con mortero de
be suprimirse en absoluto durante tres 
días, por lo menos, para quo se efectúe 
bien el fraguado, y no so permitirá la 
mitrada de carruajes on la calzada 
hasta ocho días después de terminada 
la obra. 

Tapado de cala*.—Las obras de esta 
clase se efectuarán on forma análoga 
a la (pao se ha indicado para las nue
vas correspondientes, debiendo que
dar el empodrado en la reparación que 
se efectúe perfectamente unido al 
existente, sin deformación en las lí
neas de junta, bien rellenas éstas y 
sustituido los adoquines que se hubie
ren deteriorado. 

Para formar el nuevo cimiento de 
hormigón, podrá emplearse la piedra 
perteneciente al viejo destruido, siem
pre que aquélla esté limpia y libro 
de gruesas adherencias, para lo cual 
se golpearán todos los témpanos con 
almádena 

51 se produjeran asientos o rebajos 
en la cala reparada, tendrá que reha
cerse ésta por cuenta del contratista. 

Obra» d" anise ¡ración. —Consistirán 
en arreglar las partos del empedrado 
o encintados que se hayan hundido o 
levantado, repasar el cimiento y co
locar de nuevo el material de empe
drado que no hubiese sufrido deterio
ro, en forma tal, quo el pavimento 
quede constituyendo una superficie 
continua, sin depresionos ni resaltos, 
con las juntas transversales en línea 
recta y los encintados en igual si
tuación que tuvieren cuando fueron 
terminadas las obras. 

Los adoquines partidos o con despor
tillos importantes en la cara de i oda-
dura serán suti tuídos por cuenta del 
contratista. 

CONDICIONES <}UE HABRÁN D E S A -
T I S F 1 0 E E LOS M A T E R I A L E S 

A r t . 5 .° Bordillos.--Los que se em
pleen habrán do extraerse de los me
jores yacimientos de roca granít ica 
de la sierra del Guadarrama, zona de 
Vi l l a lba . 

Serán de estructura compacta, es
tando bien distribuidos en la masa 
sus elementos componentes, con pre
dominio del cuarzo, no excediendo el 
t amaño de aquéllos de tres milíme
tros en su mayor dimensión. 

Su color será ligeramente azulado; 
deberá producir un sonido claro a la 
percusión; su peso, por metro cúbico, 
no será menor do 2.500 kilogramos. 

Se desechará todo el material quo 
no reúna osas condiciones, y , desde 
luego, el conocido en la sierra con el 
nombre de «Granigordo», así como el 
pardo que acuse un principio de des
composición. 

Tampoco deberá tener nudos de fel
despato o cuarzo de más de nueve cen
tímetros cuadrados (9) formando ga
barros, ni r iñones de mica, constitu
yendo manchas de dimensión mayor 
a la ya mencionada. 

Las dimensiones transversales mí
nimas serán do 0,29 centímetros en la 
cara de lecho y 0,30 centímetros en 
la do t izón. De longitud tendrán, por 
lo menos, un metro (1) cuando el en
cintado fuese recto. 

Su sección será pentagonal, apare
ciendo para ella achaflanada la cara 
recayente al arroyo, de modo que que
de ataluzada al quinto (1/6) en los 
0,15 metros vistos de t izón. 

L a cara de sobrelecho tendrá de an
cho 0,20 metros. 

Para los revueltos se usarán piezas 
aplantilladas, de longitud mínima de 
0,60 metros y dimensiones transver
sales suficientes para obtener una cara 
de sobrelecho dol ancho ya indicado. 

Para labrar los bordillos estarán 
primero bien desalabeados, quedando 
aparentes las «tiradas» en las caras 
vistas y llevando una labra fina a pi
cón en las superficies que aquéllas en
cuadran. 

E l resto de los bordillos irá simple
mente desbastado, debiendo ofrecer 
su lecho una superficie aproximada
mente plana y a escuadra de las late
rales que permita un buen asiento al 
material. 

L a diferencia de longitudes entre ¡ 
la cara del lecho y la de sobrelecho 
no podrá ser mayor do 0,08 metros, 
ni de 0,05 la de ancho entre las mis
mas caras, después de labrado el ma
terial, desechándose, por tanto, los 
que tengan muy acusada la forma de 
cuña. 

Adoquines.—Serán de pórfido dia
básico, de color azulado o gris oscuro, 
con peso aproximado, por metro cúbi
co, de 2.800 kilogramos. 

Su resistencia media al aplasta
miento no será inferior a dos mi l kilo
gramos (2.000) por centímetro cuadra
do; su coeficiento al desgasto, con re-
laoión al mármol do Carrara, oscilará 
entre diez y siete y veinte centésimas 
(0,17 y 0,20), o dar un desgaste infe
rior a 200 mm 3 por centímetro cua
drado. No será heladizo. 

Sus dimensiones medias serán: 
Largo, 0,19 metros (diez y nueve 

centímetros); ancho, 0,11 íonce centí
metros; tizón, 0,15 (quince centíme
tros), con una tolerancia de un centí
metro en más o en menos. 

Las dimensiones de la cara de lecho 
no podrán tenor una diferencia mayor 
de tres centímetros en el largo y de 
dos en el ancho respecto a las análo
gas de la cara de rodadura. 

Para empedrar la vía de los tran
vías se usarán adoquines semejantes 
a los descritos, pero de sólo doce cen

tímetros de t izón, con tolerancia tam
bién de un cent ímetro. 

Los adoquines que compongan la 
reguera tendrán mayores dimensiones 
que las descritas, siempre (pie todos 
las tengan análogas y sean aceptadas 
por la Dirección facultativa de la obra. 

Se a l te rnarán las juntas longitudi
nales con adoquines cuya dimensión 
sea vez y media a la antes expresada. 

L a labra de los adoquines porfídicos 
será tal que la cara de rodadura no dé 
lugar a resaltos perjudiciales para el 
t ránsi to, y las laterales permitan ob
tener juntas cuyo ancho no exceda de 
un cent ímetro. 

Con objeto de que el material porfí
dico quo se emplee en este empedrado 
sea escrupulosamente seleccionado por 
la c o n t r a t a en la cantera, lo mis
mo respecto a dimensiones que en 
cuanto a calidad y labra, se establece 
que si en los acopios que vayan depo
sitándose a inmediación do la obra, se 
encontraran defectuosos por el perso
nal facultativo municipal un número 
de adoquines que represente la quinta 
parte del volumen de cada pila o mon
tón será desechado en bloque el mate
rial de éstos, debiendo retirarse inme
diatamente de obra por la contrata. 

Cemento.—El que se emplee en es
tas obras será Portland de calidad su
perior, y sus características han de 
ser iguales o mejores que las citadas 
a continuación: 

Peso específico: 3,10; densidad apa
rente, 1,0". 

Finura dé molido.—Tamiz de 4.900 
mallas; residuos, menor de 11 por 100. 

Tamiz de !>00 mallas; residuo, me
nor de 1 por 100. 

E l fraguado no empezará antes de 
dos horas, con temperaturas de 15 a 
18 grados; su duración será de tres a 
cuatro horas. 

L a prueba de deformación en ca
liente no acusará en el molde «Lo 
Chatclier» una diferencia de separa
ción de agujas mayor de tres milí
metros. 

Resistencia a la tracción.— Pasta pu
ra, a los siete días, 47 kilos por centí
metro cuadrado. 

Mortero normal (Arena deLeucate;. 
A los siete días', 24 kilos por centíme
tro cuadrado. 

Resistencia a la compresión.—Mor
tero normal, a los siete días, 240 k i 
los por cent ímetro cuadrado. 

Piedra para el hormigón.—La pie
dra para el hormigón deberá ser pe
dernal vivo, de buena calidad, macha
cada de suerte que sus dimensiones 
resulten comprendidas entre dos y 
cinco (2 y 5) centímetro*, debiendo 
todos, los fragmentos tener golpes que 
produzcan aristas de trabazón y estar 
bien exentos de tierra, polvo o detri
tus o cualquiera otra materia extraña. 

También podrá admitirse la almen
dri l la , el pórfido diabásico o el canto 
rodado, machacados en las mismas 
condiciones antes dichas. Todos los 
expresados materiales deborán reunir 
las mismas condiciones de limpieza 
expuestas en el párrafo anterior. 

Arena.—La que se emplee será de 
río o mina lavada, muy rica en cuar
zo, de grano mediano y sensiblemente 
privada do arcilla, tierra o sustancias 
que la hagan impropia para su em
pleo. 

Análisis.—En caso de duda rospecto 
a la calidad de los materiales antes 
expresados, podrá el Ingeniero del 
servicio hacerlos remitir al Laborato
rio especial que se designe, a fin de 
que realice los ensayos o análisis per
tinentes, debiendo sufragar el contra
tista los gastos originados por el tras
lado de los materiales y la expedición 
de los certificados correspondientes. 

Ar t . 0.° Recepción provisional déla 
oíVíYí.-Podráefectuarse quince días des
pués de terminada, duranto los cuales 
habrá de estar abierta al t ránsi to pú
blico la calle, debiendo practicarse, al 
efecto, un reconocimiento especial por 
el Ingeniero Jefe dol Servicio o facul
tativo en quien delegue, para apreciar 
si la obra so encuentra en las condi
ciones descritas en este pliego. 

Habrá de comprobarse ospecialmen-
to si el empedrado presenta una super
ficie continua y bien unida, sin baches 
ni resaltos apreciables; las juntas en
tre adoquines es tarán bien rellenas 
de mortero. 

Los encintados ge reconocerán apre
ciándose si su colocación es perfecta y 
las juntas estrechas y biens recibidas 
con mortero. 

Finalmente, en el acto de la recep
ción se podrán practicar las calicatas 
do reconocimiento que se estimen ne
cesarias. 

E l resultado de aquél se consignará 
en un acta quo habrá de ser firmada 
también por el contratista, pudiendo 
éste, si disiente de las conclusiones 
que so consignen en ella, hacera con
tinuación do las mismas las observa
ciones que le o invengan. 

A r t . 7.° Recepción definitiva.'- Se 
realizará, transcurridos (pie sean seis 
meses después que so hubioro efectua
do la recepción provisional y median
te formalidades análogas a las pres
critas para llevarla a cabo. 

A r t . 8.° Abono u liquidación de la 
o1>ra.—El aliono total de la obra se 
efectuará mediante certificación ex
tendida como consecuencia de su re
cepción provisional, uniéndose una 
relación valorada en que, partiendo de 
los precios tipos obtenidos en el rema
te y de las cantidades de obra reali
zadas, se deduzca el importo total der 
aquéllas. 

L a cubicación del movimiento de 
tierras se efectuará a partir do la so
lera de la caja del empedrado. 

Sólo se abonará como exceso de ex
cavación la diferencia entro el volu
men total do desmonte quo así resul
te, y ol correspondiente al espesor de 
la obra, cuyo valor está incluido en el 
precio de cada unidad de la misma. 

E l terraplén, en cambio, so abonará 
por su volumen total. 

A l final de cada mes podrán hacer
se al contratista abonos a cuenta, pe
ro tan sólo por el importo de la obra 
(pie hubiere realizado por completo, 
bien en bordillos, bien on empedrado 
o exceso de excavación. 

Por excepción, al final del ejercicio 
económico, podrán abonarse al con
tratista los acopios de los materiales 
(pie tuviese en obra, valorados al pre
cio unitario, (pie libremente fijará el 
Ingeniero Joto del servicio, teniendo 
en cuenta el obtenido en el remate 
para la obra completa de «pie forma 
parte el material de que se trata. 

E l tapado de calas se abonará men
sual mente, m o d i a n t e liquidaciones 
practicadas por la Oficina adminis
trativa del Servicio de Vías Públicas 
de Ensancho, deducidas de las medi
ciones que hayan autorizado los A y u 
dantes encargados de las zonas. 

Para este fin, y como comprobación, 
presentará ol contratista, el líltimo 
día de cada mes, una relación de lás
calas tapadas, ya por cuenta del Ayun
tamiento, ya por la de particulares, 
indicando, además , el lugar donde so 
verificó ol trabajo, el día, la causa, 
entidad o particular quo hubiese pro
ducido desperfectos y cuantos datos 
pueda podir el Servicio para la l iqui
dación de ose devengo. 

Cuando la cala que haya de taparse 
por cuenta del Ayuntamiento exceda 
de diez metros cuadrados, deberá pro-
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ceder a su tapado una orden escrita 
del Ingeniero Jefe del Servicio, de la 
que remit i rá copia el contratista al 
enviar la noticia mensual de que se ha 
hecho mención. 

Ar t . 9.° Devolución de la fianza.— 
Si al efectuar la recepción definitiva 
de la obra se hallase é s t a en las 
condiciones antes descritas, se devol
verá al contratista la fianza deposita
da, mediante las formalidades admi
nistrativas necesarias. 

Si al hacer la recepción correspon
diente de la obra no se encontra
ra ésta en buenas condiciones, se dará 
un plazo prudencial al contratista, a 
fin de que mande practicar los traba
dos necesarios para reparar las defi
ciencias que so hubiesen notado. 

Una vez efectuados esos trabajos, 
se citará nuevamente a recepción, y 
si la obr» se encontrase ya en las 
condiciones establecidas en este plie
go, se extenderá ol acta, en la que so 
haga constar tal extremo, y que ser
virá de base a la liquidación provisio
nal o definitiva de la obra, 'y como 
requisito necesario para la devolución 
do la fianza. 

C A P I T U L O III 
Ar t . 10. Precios tipos. - Por cada 

metro lineal de bordillo granít ico o 
recto, de 0,23 por 0,30 metros senta
do sobre hormigón de 0,20 en las con
diciones que indica el pliego, veinti
cuatro (,24) pesetas. 

Por cada meiro lineal de bordillo 
aplantillado, en revueltos de 0,23 por 
0,30 sentado sobre hormigón de 0,20 
en las mismas condiciones, treinta 
(30) pesetas. 

Por cada metro cuadrado de empe
drado con pórfido diabásico sobre base 
de hormigón de 0,20 con lecho y jun
tas de mortero y las demás condicio
nes prescritas anteriormente, cuaren
ta y siete pesetas con cincuenta cénti
mos (47,50). 

Por cada metro cúbico de excava
ción y transporte de tierras que reali
ce sobre lo que exija el espesor de las 
obras descriptas recibirá el contratis
ta la cantidad de siete (7) pesetas. 

Tapado de calas.—Por cada metro 
lineal de nueva colocación de bordi
llo de 0,23 por 0,30 en las condiciones 
que indica este pliego, dos pesetas con 
cincuenta céntimos (2,50). 

Por cada metro cuadrado de cala 
tapada con empedrado de pórfido dia-
hásico, sobre base de hormigón de 
0,20 con lecho y juntas de mortero, 
dieciséis (16j pesetas. 

Ar t . 11. Importe de las obras.—A 
los precios anteriormente señalados 
so calcula que ascenderá el importe de 
todas ellas a la cantidad de trescien
tas setenta mil ciento setenta y cinco 
(370.175) pesetas. 

C A P I T U L O I V 
Ar t . 12. Modo de recibir las órde

nes el contratista.—Recibirá éste por sí 
o persona debidamente autorizada por 
él, las órdenes que la dirección facul
tativa del servicio le comunique, ya 
por escrito dirigido a su domicilio, ya 
en las oficinas de aquélla, a la (pie 
asistirá cuando se le ordene, ajustán
dose en los detalles do notificación y 
cumplimiento, a las indicaciones que 
hiciere el Ingeniero Jefe del servicio. 

Ar t . 13. Precauciones con que se 
efectuarán los trabajos.—Se procurará 
causar en la ejecución de ellos el mo-
nor entorpecimiento en la circula
ción y las menores molestias a los 
vecinos, en cuanto sea compatible con 
la buena marcha do las obras, debien
do ser obedecidas en todo caso las ór
denes que reciba el contratista, con
ducentes al logro de los fines expre
sados. 

Art . 14. Penalidades ea-igibles al 
contratista y principio de las obras. — E l 

contratista deberá dar principio a las 
obras de nueva construcción dentro 
de los cinco días siguientes a aquel 
que se le ordenare así por la Direc
ción facultativa, debiendo continuar
las sin interrupción alguna hasta la 
terminación de todas las que son ob
jeto de este contrato. 

Caso de que no las empezase en el 
plazo señalado o terminasen los pla
zos que se estipula en el artículo 1? de 
este pliego, incurrirá el contratista en 
una multa de cincuenta (50) pesetas 
por cada día de retraso, que le será 
impuesta por la Alcaldía Presidencia, 
a propuesta del Ingeniero Jefe del ser
vicio. 

Transcurridos diez días en esas con
diciones, se duplicará la multa, (pao 
será, por tanto, do cien (100) pesetas 
diarias, por espacio de otros diez. 

S i al finalizar oste segundo plazo no 
hubiera dado tampoco cumplimiento a 
las órdenes recibidas u obligaciones 
consignadas en este pliego acerca del 
particular, quedará de hecho rescindi
do este contrato, con pérdida de la 
fianza depositada. 

Iguales penalidades serán aplicadas 
en el caso de que retrasase más de 
veinticuatro horas el principio de las 
obras de tapado de calas o necesarias 
para la buena conservación de las eje
cutadas, empezándose a contar el 
tiempo a partir de la fecha en que se le 
hubiere ordenado por el Ingoniero Jefe 
del servicio la realización de aquéllas . 

A r t . 15. Modo de hacer efectivas las 
multas.—Las multas en que hubiere 
incurrido el contratista, se harán efec
tivas incluyendo su deducción en las 
relaciones valoradas y certificaciones 
que tuviere pendientes de pago, y , en 
caso contrario, con cargo a la fianza 
depositada, debiendo reponer a ésta 
las cantidades que por las causas ex
presadas se deducen, en término de 
tercero día, a partir do la fecha del re
querimiento que para ello se le haga. 

No se devolverá la fianza hasta que 
el Ingeniero Jefe del servicio y la In
tervención municipal hagan constar 
que no existe obligación alguna pon-
diente de pago, en concepto de penali
dad, por parte del contratista. 

A r t . 16. Plazo para retirar los ma
teriales desechados.—Los materiales 
que no reúnan, a juicio del Ingeniero 
del servicio, las condiciones en lugar 
anteriormente de este pliego especifi
cadas, doberán retirarse de la vía pú
blica por el contratista, y de su cuen
ta, en el término de los dos días si
guientes a la fecha en que así se 
hubiere ordenado por aquél, o a menos 
que el adjudicatario se propusiera re
currir contra el acuerdo del referido 
facultativo, en el cual quedarán depo
sitados en lugar separado de la obra 
los materiales de calidad dudosa, has
ta que acercado su admisión resuelva 
en úl t ima instancia la Alcaldía Presi
dencia, oyendo los informes que juz
guen pertinentes. 

E n el caso de que debiendo retirar 
los materiales no lo realizare en el pla
zo expresado, pagará por ocupación de 
la vía pública la cantidad de cincuenta 
(60) céntimos diarios por cada bordi
l lo , cualquiera que sean sus dimensio
nes: de cinco (5,00) pesetas por cada 
cien pedruscos, o igual cantidad por 
cada metro cúbico de piedra o arena. 

Estas multas se aplicarán durante 
tres días, transcurridos los cuales sin 
haber retirado ol material, se entende
rá <pie el contratista hace renuncia del 
mismo a favor de la V i l l a . 

A r t . 17. Contrato de. trabajo entre 
el rematante // sus obreros.—Entre el 
contratista y sus operarios debe me
diar un contrato en que habrá de quo* 
dar estipulado la duración dol misnro 
y las formalidades que han de em

plearse para su denuncia o suspención; 
el número de horas de trabajo y el 
precio del jornal, como también que 
todas las cuestiones que surjan por 
incumplimiento de aquél se sometorán 
al fallo de la Comisión de Reformas 
Sociales, (pie presidida por la Autori
dad gubernativa, funcionará como ar
bitro, contra cuyos fallos podrán in
coarse los recursos que concede la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Ar t . 18. Condiciones complementa
rias que han de regir en este contrato.— 
Además de las condiciones facultati
vas anteriores y de las del pliego ge
neral de Obras Públicas, aprobado 
por Roal decroto de 13 de Marzo de 
1903, regirán en este contrato las 
prescripciones comprendidas en el Re
glamento de 2 de Julio de 1924, rela
tivo a la contratación de obras y ser
vicios municipales. 

Madrid, 11 de Octubre de 1925.— 
E l Ingeniero Jefe del Servicio, José 
Cano. 

PRKSIITESTO 
Peseta* 

330 motros cúbicos de ex
ceso ele excavación, a 7 
pesetas 2.310 — 

175 metros lineales de en
cintado curvo de 0,23 
por 0,90, suministros y 
colocación, a 30 pesetas 5.2511 

760 motros lineales de 
ídem recto de ídem íd., 
suministro y co loca
ción, a 21 pesetas . . . . 18 24» • 

7.250 metros cuadrados 
de empedrado de pórfi
do, con arreglo al plie
go de condiciones, a 
47,50 pesetas 344.375 -

T O T A L 370 175 -

K C O X Ó M I C O - A D M I X l S T R A T I V A S 

1. a L a subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924 para la eontrata-

| ción de obras y servicios municipales, 
(d día 29 de Diciembre de 1925, a las 

; doce, en la primera Casa Consistorial 
• (plaza de la V i l l a , número 4), bajo la 

presidencia del excelentísimo señor 
! Alcalde o del Teniente en quien al 

efecto delegue, asistiendo también al 
acto otro señor Vocal de la Comisión 
Municipal Permanente y uno de los 

i señores Notarios del Ilustro Colegio 
1 de esta Capital. 

2. a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hal larán de manifiesto en la Secre-

| tar ía del Excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez a dos, todos los días, no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3. a Los precios tipos para esta su
basta serán los determinados en la 
condición o artículo 10 de las faculta* 
tivas, calculándose el importe calcula
do de la obra en 370.175 pesetas, y la 
partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura cons ígna la en 
el vigente presupuesto del Ensanche, 
capítulo V I I I . artículo 3.°, conceptos 
9.° y 10. 

4. a Los licitadores qne concurran 
a esta subasta habrán de consignar en 
la Caja general de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal la fianza provi
sional do 1S.50S.75 pesetas, consisten
te en el 5 por 100 del importe total 
do la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de lo* valores 
o signos (pie determina el artículo 10 
del Reglamento citado, computándose 
éstos en la forma que se establece en 
el artículo 11 del mismo. 

5. * Las proposiciones para optar a 
esta subasta so presentarán en el Ne

gociado de Subastas de la Secretaría 
tpri inora Casa Consistorial), en losdías 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto e l correspondiente 
anuncio en la Caceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de diez 
de la mañana a dos de la tarde, en la 
forma y modo (pie especifica el expre
sado artículo 15 del Reglamento de 2 
de Julio de 1921. 

0. a E l rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos (pie nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el artículo 22 
dol Reglamento vigente para la con
tratación de obras y servicios munici
pales. 

7. a E l licitador a cuyo favor quedo 
el remate so obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora qu"o 
se lo señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 
37.017.50 pesetas, para garantir el 
cumplimiento de este contrato, pu
diendo también verificarlo en metálico 
o en los valores o signos admitidos en 
las fianzas provisionales, que serán 
computados igualmente que en aqué
llas. 

8. a S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no lie-
naso las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedi
da por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del artículo 21 del re
petido Reglamento. 

9 . a E l hecho de presentar una 
proposición para la subas ta , cons
tituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato si le fuese de
finitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le 
fuese adjudicado provisionalmente, 
que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se creye
se perjudicado por el mismo. E l E x 
celentísimo Ayuntamiento sólo que
da obligado por la adjudicación defi
nitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando do 
la facultad que le concede el artículo 
30 del Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, ya mencionado, podrá rescindir 
el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del re
matante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa (pie alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a (pie pudiera, dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
<omete a los Tribunales de esta Corte. 

13. E l contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
<us copias y demás que origine la su
basta, así como el importe dé la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales de esta Corte, Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid y diarios no 
oficiales, presentando al efecto, antes 
de formalizar la escritura o acta de re
mate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el 
contratista a satisfacer a la Hacienda 
pública el importe de los derechos 



reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución o impuesto, 
a cuyo íin adquiero el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin cuyo requisito 
no se le satisfará por el Excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
O de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego corrado que presen
te, adornas do la proposición quo haga 
ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de 
mandato, o sea del poder o documen
to que justifique de modo legal la per
sonalidad del licitador para gestionar 
a nombro y en representación de su 
poderdante, cuyo documento o poder 
ha de haber sido previamente y a su 
costa bastanteado por cualquiera de 
los señores Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar 
a esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del timbro del Estado, de la 
clase octava, y los resguardos de los 
depósitos provisionales se presontarán 
debidamente reintegrados con un sello 
municipal do 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente, y si 
a cualquiera do aquéllos faltase el 
todo o parto del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por 
•el señor Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso do negarse a satis
facerlo, hasta tanto que lo verifique o 
so le descuento ol importe de la falta, 
de la fianza provisional o de la defini
t iva , caso do (pío so le adjudicase el 
remate. 

Ib. Terminado el contrato, y pre
via certificación del señor Ingeniero 
Director de Vías públicas, visada por 
el excelentísimo señor Alcalde Presi
dente, en que costa haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no habien
do responsabilidades exigibles, se de
volverá la fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, ol número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. 

18. E l presento contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de Febrero de 1907, y en su 
virtud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción nacio
nal, salvo en los casos que autorice la 
relación de excepciones que se publica 
anualmente, on cum¡dimiento del ar
tículo 2.° de dicha Ley. 

Igualmento quedará sujeto este con
trato al Reglamento para la ejecución 
de la misma Ley, aprobado por Real 
decroto de 23 de Febrero de 1908, con 
las adiciones de 25 de Jul io de 1908 y 
12 de Marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuosto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primor párrafo 
del 17, (pie a continuación se insertan, 
del expresado Reglamento. 

«Artículo 13. Cuando se haya ce
lebrado, sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o un 
concurso sobre matoria reservada a l a 
producción nacional, se podrá admitir 
concurrencia do la extranjera on la se
gunda subasta o el sogundo concurso 
(pie so convoque, con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió 
de base la primera vez. 

Artículo 14. E n la segunda subasta 
c» en ol sogundo concurso, previsto 
por el artículo anterior, los productos 

nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
do éstos en más del 10 por 100 dol pre
cio que señale la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo 
setén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones, los agruparán y valua
rán por separado. E n tales contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa on más del 10 por 100, 
computado sobro el menor precio do 
los productos no figurados en dicha 
relación. 

Artículo 15. E n todo caso, las pro
posiciones han do expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato. 

Artículo 17. Las Autoridades y lo» 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que, copias literales de tales 
contratos, sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
la producción nacional.» 

Madrid, 17 de Octubre de 1925.— 
E l Secretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la presento se hace 
constar que, en cumplimiento a lo 
dispuesto en ol artículo 2(5 del Regla
mento do 2 de Jul io de 1924, ha sido 
anunciada osta subasta durante el tér
mino de diez días sin qne contra la 
misma so haya formulado reclamación 
alguna. 

Madrid, 25 do Noviembre de 1925.--
E l Oficial del Negociado, Francisco 
Díaz Villar .—V.° B.° E l Secretario, 
F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase octava, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta do empedrado con 
pórfido diabásico do la calle de Serra
no». 

Don.. . , que vive. . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el empedrado 
con pórfido diabásico de la calle de 
Serrano, entre la de Aya la y Padi l la , 
anunciada en la Gaceta de Madrid y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di 
cha obra con estricta s u j e c i ó n a 
ellas. (Aquí la proposición en esta for
ma: por los precios tipos o con la baja 
de... tanto por ciento—en letra--en los 
precios tipos.) 

Madrid, ... de... de 192.. 
(Firma del pro ponen te.; 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, F . Ruano. 

(E.—976) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia dol distrito 
do la Latina do esta Corte, dictada en 
siete del actual en el juicio ejecutivo 

por el procedimiento del artículo cien
to treinta y uno do la ley Hipotecaria, 
instado por doña Ursula Benjumeda 
y Miranda, contra doña Aurea Ruiz de 
Alday Llanos y D . Antonio López Pé
rez, se anuncia por torcera vez y sin 
sujeción a tipo la venta, en pública 
subasta, de las fincas siguientes: 
Primera.—Una casa situada en S i 

mancas, provincia de Vallado-
l i d , y su c a l l o llamada del 
At r io , sin número. Consta de 
planta baja, principal, desván 
y solana con corral, que ocupa 
una superficie la planta baja de 
treinta y ocho metros sesenta y 
cinco centímetros cuadrados; 
la principal, solaría y cubierta 
de tejado, do iguales dimensio
nes que aquélla, noventa y un 
metros diecisiete centímetros, 
y el corral treinta y cuatro me
tros cuarenta centímetros. L i n 
da: por la derecha, con la callo 
o plazuela de los. Valientes; por 
la izquierda, casa de D . Clau
dio Ruiz de Alday Llanos y la
gar y bodega de doña Aurea 
Ruiz da Alday , y por la espal
da, con casas de D . Daniel Lló
rente González y de los here
deros do D . Evaristo Cornejo, 
teniendo sobre la de estos últi
mos luces y vertientes de agua. 

Segunda.—Una casa en la propia V i 
l l a de Simancas, y su calle del 
Salvador, señalada con el nú
mero primero, estando nume
rada la manzana de su grupo 
también con el primero. Consta 
de planta baja, piso primero, 
solana con cubierta de tejado, 
ocupando la planta baja noven
ta y tres metros setenta y seis 
centímetros cuadrados, en la 
cual se encuentra el lagar, cpio 
mide cuarenta y tres metros y 
doce centímetros, también cua
drados, con la bodega subterrá
nea, teniendo ambas localida
des su entrada por la principal 
de la casa que se describe; el 
piso principal de dicha casa 
ocupa una superficie de ochen
ta y cuatro metros treinta y 
seis centímetros, también cua
drados, siendo de iguales di-
mensiones la solana que está 
sobre el mismo y su cubierta de 
tejado. Linda: por la derecha, 
como en ella se entra, con la 
calle del Atr io; por la izquier
da, con casa de los herederos de 
Evaristo Cornejo, y por la es
palda, con la casa que se segre
go y correspondió a su copar
tícipe doña Aurea Ruiz de A l 
day; mide su fachada princi
pal, que da a la calle del Salva
dor, once metros y cuarenta 
centímetros de longitud, y la 
del costado derecho, que da a 
la calle del At r io , tiene la ex
tensión de siete metros cuaren
ta centímetros, también de lon
gitud . 

Torcera.—Un trozo do terreno llama
do el pedazo de las Cuarenta 
Fanegas, sitio del Monte, en 
término de Alcázar ji de J San 
Juan, de treinta y nueve fane
gas y nueve celemines, o vein
tisiete hectáreas setenta y siete 
áreas y cincuenta centiáreas: 
linda: al Saliente, D . Miguel 
Henríquez do Luna; Sur, el 
mismo: Poniente, resto de la 
finca «pie se reservó D . Fél ix 
Arroyo, y Norte, D . Fernando 
Treviño. 

E l remate se verificará en la Sala, 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, ol día treinta de Enoro próximo, 

a las once; previniéndose: que se ad
mit i rán las posturas (pie libremente 
se hagan; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, mi l pesetas como garantía 
de su proposición; que los autos y la 
certificación del Registro estarán de 
manifiesto en la Secretaría, entedién-
dose que todo licitador acepta como 
bastante la t i tulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
d e l actor cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, y que a los que no acepten 
estas obligaciones no les será admiti
da la postura. 

Madrid, diez do Diciembre de mil 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B . ° 
José Temes 

(A.—1.440) 

. j u n t a m i e n t o s 
H O R C A J O D E L A S I E R R A 

Por enfermedad del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza do 
Farmacéutico titular de este pueblo y 
agregados de Robregordo, L a Acebe
da y Madarcos, con el sueldo anual do 
400 pesetas por titular y medicamen
tos a las familias pobres, pagadas en
tre los pueblos referidos por trimes
tres vencidos. Pudiendo el quo resulto 
agraciado hacer contratos particulares 
con los vecinos pudientes para el su
ministro de medicamentos a las fa
milias. 

Los aspirantes a dicha plaza dirigi
rán las solicitudes debidamente rein
tegradas y con los documentos acredi
tativos a esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días, contados desde el en que 
aparezca el presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Horcajo do la Sierra, 8 de Diciem

bre de 1925. 
E l Alcalde regentando, 

Francisco Martínez 
(Núm.3.570j (0.-293) 

i — - ~— 

A V I S O 

Se pone en conocimiento del públi
co que, habiendo tomado a traspaso 
la tienda de carnicería, sita en la callo 
de Nicasio Méndez, número noventa 
y ocho (puente de Vallecas), de don 
Luis Martínez, por D . Juan Castella
no, el que tenga alguna deuda que se 
presente antes de ocho días, pasado 
dicho plazo no tendrán derecho a re
clamación alguna. 

(A.—1.441) 

Jesús Calvo Nieto ha adquirido el 
traspaso de la tienda de perfumería y 
bisutería, sita en la callo de San Ber
nardo, cincuenta y ocho, de Madrid. 
Cuantas reclamaciones existan contra 
los anteriores propietarios se informa
rán en el plazo do ocho días. 

(A . -1.43S> 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
J O Y E R I A V P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
P.° del Doctor Esquerdo, 70.-T. 1924 S. 


